
La Subprocur.  
Ambiental y d 
con fundame 
15 BIS 4 frac 
Ambiental y d:  
1,1Iy XXII y 96 
los expediente 
893, PAOT-2 
relacionados 
presente Reso 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
I Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, 
o en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 
iones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracciónII, 3, 4, 51, fracciones 
rimer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 
número PAOT-2025-1201-SPA-867 y sus acumulados PAOT-2025-1238-SPA-

1 25-1256-SPA-906, PAOT-2025-1281 -SPA-922, PAOT-2025-1333-SPA-950, 
on las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la 
ución considerando los siguientes: 	  
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a 3 0 JUN 2025 

S 

sta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del 
e esta autoridad, los siguientes hechos: 

rrito (..) lo echaron a la azotea (...) con el calor, frío, lluvia, aire sin agua ni comida 
) Es un perro chico en estado de abandono en una azotea (..); 3. (..) el perro está 
o de una correa muy corta y se está asfixiando (..); 4. (..) un perrito amarrado con 
a súper corta que no le permite moverse. Sin techo ni refugio contra el sol, lluvia 
agua. Sucio y con su espacio lleno de heces. No le dan de comer. Es un perro talla 
color beige (..); 5. (..) Tiene a su perro amarrado en la azotea con una cadena que 

a circulación y además muy corta, el perro no puede ni siquiera moverse, está sin 
o cuidado, en el sol todo el día y luce muy deteriorado (..) [Ubicación de los hechos: 
Esmeralda, número 11, colonia Valle Escondido, Alcaldía Tlalpan]. 

ANTECEDENT 

Se recibió en 
conocimiento 

1. (..) El p 
(...); 2. ( 
amarra 
una cor 
o frío. Si 
median 
le corta 
aliment e  

Avenida 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

C 

n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
iudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el 

bro citado, integrad..
r
-... 

b , 
4, colonia Roma Sur 	

s11? 

oc, C.P. 06000. Ciudad de, 
12011 Y 12400 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de 
los Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es 
competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y 
defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino 
ubicado en Avenida Esmeralda, número 11, colonia Valle Escondido, Alcaldía Tlalpan. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el  
artículo 5 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la 
presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

1. Macho, mestizo, de aproximadamente 2 año de edad, con pelaje color beige, el cual responde a 
nombre de "Toby". 

• Condición corporal y muscular: El ejemplar canino presenta una condición corporal y muscular  
ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares 
protuberancias óseas , no se pueden observar y se aprecia su cintura detrás de las costillas a 
ser visto desde arriba. 

• Lugar de alojamiento: Se observó al ejemplar canino atado con una cadena aproximadament€ 
de un metro de longitud en la azotea del inmueble, no contaba con protección suficiente ante l¿ 
intemperie, el lugar se observó sucio con presencia de heces y orina. 

	w 
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• Agu y alimento: A dicho del responsable del ejemplar canino le proporciongralimento dos veces 
al dí , consistente en croquetas y ocasionalmente comida casera, no se advirtieron recipientes 
con gua o alimentó. 

• Co portamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, 
asi ismo permitía el contacto físico y se mostraba dispuesto al juego de manera inmediata; en 
este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento. 

• Con ición de salud: No presentaba lesiones evidentes; no obstante, se exhortó al propietario a 
brin arle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para 
refo zar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente 
mor ales. 

Derivado de lo 
sobre las obli 
de los Animal 

No 
Pro 
Real 
Mej 

nterior se notificó a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó 
ciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar 

s de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones: 
antener amarrado de manera permanente. 

orcionar agua limpia a libre disposición. 
zar la limpieza del lugar. 
rar el lugar de alojamiento 

Al respecto, es 
se hizo consta  
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a Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales 
que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en 
estar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la 

e esta Procuraduría, la persona responsable del ejemplar canino dio atención a las 
es de esta Subprocuraduría, dejando al ejemplar libre de ataduras, proporcionado 
eso, realizando la limpieza y adecuando el sitio de alojamiento. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
on el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el 
oluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal. 

E LA INVESTIGACIÓN 
o al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el domicilio de 
ia, esta Entidad constato la presencia de un ejemplar canino que contaba con las 
nes de bienestar animal en cuanto a condición corporal, comportamiento y 
n de salud; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones: 
o mantener amarrado de manera permanente. 
roporcionar agua limpia a libre disposición. 
ealizar la limpieza del lugar. 

4, colonia Roma Sur 
moc, C.P. 06000, Ciudad de México 
t 12011 Y 12400 
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• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de 
bienestar animal, la persona responsable del ejemplar canino dio atención a las 
recomendaciones de esta Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, 
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  
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